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INMOBILIARIA DUVARGUELLO $. A. 

Guayaquil, Abril 24 del 2.019 

Señor Ingeniero 
PATRICIO DUVAL ARGUELLO DEL SALTO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA DUVARGUELLO $S.A., 
celebrada el día de hoy, acordó reelegirlo PRESIDENTE de la Compañía por el periodo 

sde cinco años, con las facultades y atribuciones constantes en los Estatutos Sociales, entre 
las que se contempla la subrogación al Gerente de la Compañía. 

La Compañía se constituyó bajo la denominación de INMOBILIARIA 
DUVARGUELLO C. LTDA,, según escritura pública otorgada el día 11 de Abril de 
1.978, inscrita en el Registro Mercantil el 8 de Junio de 1.978.- Luego la Compañía se 
transformó de Compañía Limitada a Sociedad Anónima y cambió su denominación por la. 
de INMOBILIARIA DUVARGUELLO S. A., Reformó y Codificó Integralmente 
sus Estatutos Sociales, según consta de la Escritura Pública de Rectificación y 
Ratificación otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil Dr. Miguel 
Vemaza Requena, el día 13 de Marzo de 1.992, inscrita en el Registro Mercantil el 20 

de Agosto de 1.992. 

   CARMEN ARGUBLLO DEL SALTO 
GERENTE DE LA COMPAÑIA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: y 

1.- Con fecha diez de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
DUVARGUELLO $.A., a favor de PATRICIO DUVAL ARGUELLO 
DEL SALTO, de fojas 20.952 a 20.954, Registro de Nombramientos 
número 5.971. 
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Guayaquil, 14 de mayo de 2019 
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